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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD FORMATIVA 

UNIDAD FORMATIVA PLANIFICACIÓN DEL MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
ELECTROMEDICINA  

Duración 60 
Condicionada 

Código  UF0547 
Familia profesional ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA 
Área Profesional Instalaciones eléctricas 
Certificado de profesionalidad Gestión y supervisión de la instalación y mantenimiento de sistemas 

de electromedicina 
Nivel 

3 

Módulo formativo  Planificación y gestión del mantenimiento de sistemas de 
electromedicina y sus instalaciones asociadas 

Duración 250 

Resto de unidades formativas que 
completan el módulo 

Equipos de electromedicina para el diagnóstico y la terapia 
(Transversal) 

Duración 

80 

Gestión del mantenimiento de sistemas de electromedicina 50 

Prevención de riesgos y gestión medioambiental en instalaciones de 
electromedicina (Transversal) 60 

 
Apartado A: REFERENTE DE COMPETENCIA 

 
Esta unidad formativa se corresponde con la RP2 y RP4 en lo referido a planificación del mantenimiento de los sistemas de  
electromedicina en la UC1273_3. 
 

Apartado B: ESPECIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES Y CONTENIDOS  

Capacidades y criterios de evaluación 
C1: Planificar el mantenimiento de diferentes sistemas de electromedicina y sus instalaciones asociadas, definiendo los recursos humanos 
y materiales necesarios, las intervenciones que se deben realizar y su secuenciación. 

CE1.1 Identificar los tipos de mantenimiento que se deben  realizar en  los sistemas de electromedicina. 
CE1.2 Explicar las técnicas de programación y los requisitos que se deben cumplir en sus aplicaciones al mantenimiento. 
CE1.3 Elaborar, en un caso práctico, el programa de mantenimiento preventivo de un sistema de electromedicina tipo  y sus 
instalaciones asociadas, teniendo en cuenta, entre otros: 
- El  modelo de ficha de mantenimiento. 
- Las instrucciones de los fabricantes. 
- Los procedimientos de parada y puesta en servicio, en función de  la carga asistencial. 
- Los procedimientos de comunicación. 
- Los puntos de inspección. 
- Las intervenciones que se deben  realizar. 
- Los recursos humanos y materiales necesarios. 
- Los medios de seguridad. 
- La secuenciación de las intervenciones. 
- El histórico de averías. 
- El  inventario de equipamiento electromédico. 
- La normativa de aplicación. 

CE1.4 Elaborar, en un caso práctico, los procedimientos de mantenimiento correctivo en un sistema de electromedicina tipo y sus 
instalaciones asociadas, teniendo en cuenta, entre otros: 
- Las instrucciones de los fabricantes 
- Los procedimientos de parada y puesta en servicio. 
- Los procedimientos de actuación, comunicación, escalado y soporte remoto. 
- La niveles de prioridad y la criticidad del sistema en la carga asistencial. 
- Las intervenciones que se deben realizar. 
- Los recursos humanos y materiales necesarios. 
- La intercambiabilidad de elementos. 
- Los ajustes que se deben realizar. 
- Los medios de seguridad. 
- El histórico de averías. 
- La normativa de aplicación. 

CE1.5 Analizar la carga de trabajo para planificar la distribución de tiempos y recursos materiales y humanos. 
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CE1.6 Elaborar propuestas para la mejora del mantenimiento a partir de los análisis de los procesos de mantenimiento del sistema en 
su conjunto (proactividad). 

 
C2: Identificar y desarrollar los protocolos de pruebas funcionales, de seguridad y de puesta en servicio de sistemas de electromedicina y 
sus instalaciones asociadas, a partir de documentación técnica. 

CE2.1 Seleccionar la información referente a  los protocolos de pruebas funcionales, de seguridad y puesta en servicio. 
CE2.2 Explicar los protocolos de las pruebas funcionales y de puesta en servicio que se deben realizar en la instalación, indicando los 
puntos que se deben  controlar y los  niveles de los parámetros reglamentarios. 
CE2.3 Explicar los procedimientos y equipos de medida que se deben emplear en las pruebas funcionales, de puesta en servicio y de 
medida de parámetros. 
CE2.4 Describir las pruebas de seguridad de la instalación, equipos y elementos de acuerdo a la normativa vigente.  
CE2.5 Elaborar un informe recogiendo los protocolos de pruebas funcionales, de seguridad y puesta en servicio. 

 
C3: Elaborar programas de gestión del mantenimiento de diferentes sistemas de electromedicina y sus instalaciones asociadas, a partir del 
plan de mantenimiento. 

CE3.1 Identificar la normativa de seguridad en relación con los sistemas de electromedicina y sus instalaciones asociadas. 
CE3.2 Indicar los puntos de control del proceso. 
CE3.3 En un caso práctico de gestión del plan de mantenimiento: 
- Asignar las actividades a los distintos equipos de trabajo optimizando los tiempos y recursos materiales. 
- Gestionar la distribución de los medios materiales y equipos. 
- Verificar el cumplimiento de las pautas que han de seguirse para asegurar la calidad. 
- CE3.4 Elaborar un informe de las actividades realizadas 

Contenidos 
1. Planificación y desarrollo de programas de mantenimiento en los sistemas de electromedicina y sus 

instalaciones asociadas. 
� Principios y generalidades. Composición. 
� Análisis de sistemas de electromedicina para su inclusión en programa de mantenimiento preventivo. 
� Planificación del mantenimiento preventivo. 
� Estudio de costes: Mantenimiento integral. Mantenimiento  correctivo. Mantenimiento preventivo. Mantenimiento técnico-legal. 

Implicación en la vida media de los sistemas de electromedicina. 
      

2. Técnicas de mantenimiento en los sistemas de electromedicina. 
� Introducción. Generalidades. 
� La gestión del mantenimiento en la empresa. 
� Mantenimiento correctivo, preventivo y predictivo. 
� La función del mantenimiento. La subcontratación del mantenimiento. 
� Tipología de las averías. Herramientas, equipos e instrumentos de medida y medios técnicos auxiliares. Fungibles. 
 

3. Estructura del sistema sanitario público y privado (ley general de sanidad / ley 14/1986 de 25 de abril).  
� Introducción. Organización general del sistema sanitario público. 
� Los servicios de salud de las comunidades autónomas. 
� Las áreas de salud. La coordinación general sanitaria. 
� La financiación. El personal. Sanidad pública ventajas e inconvenientes 

 
Apartado C: REQUISITOS Y CONDICIONES 

Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
– Estar en posesión del título de Bachiller 
– Estar en posesión de algún certificado de profesionalidad de nivel 3. 
– Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y área profesional 
– Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado superior o haber superado las correspondientes pruebas de 

acceso a ciclos de grado superior 
– Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años 
– Tener, de acuerdo con la normativa que se establezca, los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan cursar 

con aprovechamiento la formación. 
 
Debe haberse superado la UF0398: Equipos de electromedicina para el diagnóstico y la terapia 
 
En relación con las exigencias de los formadores o de las formadoras, instalaciones y equipamientos se atenderá las exigencias solicitadas 
para el propio certificado de profesionalidad: Gestión y supervisión de la instalación y mantenimiento de sistemas de electromedicina.  


